
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

           BOGOTÁ D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

No. 2021-00673 

Demandante: Mary Lidia Buitrago Camargo.  

Demandados: Elvira Gaviria de Kroes y personas 

indeterminadas. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Remita nuevo poder especial donde se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado demandante, quien deberá 

manifestar si ese medio de comunicación coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Acompañe a la demanda el certificado del registrador de 

instrumentos públicos a que se refiere la regla 5ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso donde se especifique las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro del inmueble a 

usucapir con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que 

el aportado data del 9 de diciembre de 2020. 

 

3.- Por igual razón, allegue certificado de tradición del folio de 

matrícula inmobiliaria 50s- 704455, con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes.  

 

4.- Aunado a los puntos anteriores, de ser el caso, se deberá adecuar 

el poder y la demanda, convocando a todas las personas que tengan la 

titularidad del dominio en los precitados instrumentos.  

 

5.- Acompañe certificado catastral del inmueble a usucapir para el 

año 2021, téngase en cuenta la fecha de radicación de la demanda (8 de 

julio de 2021).  

 

6.- Especifique en el escrito de demanda los números de manzana y 

lote del predio a usucapir. 

 

7.- Aporte registro civil de defunción de Edgar Barragán (q.e.p.d.). 

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 92 Hoy  
22 de julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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